
Datos del Inmueble

AlquilerInmueble para

OficinaTipo de Inmueble

ALQUILO OFICINA

COMERCIAL DE 173 M2 EN

CENTRO COMERCIAL Y

PROFESIONAL EL AÑIL,

URB PREBO, VALENCIA,

ESTADO CARABOBO

Nombre

246443Código

2Baños

2Estacionamiento

$ 750Precio Ref.

Bs. 27.262Precio Bs.

Dimensiones (m2)

173Construcción

173Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

CaraboboEstado

ValenciaCiudad

Santa CeciliaUrbanización

Descripción

ALQUILO OFICINA COMERCIAL DE 173 M2 EN CENTRO COMERCIAL Y PROFESIONAL EL AÑIL, URB

PREBO, VALENCIA, ESTADO CARABOBO

Ubicado en la Av Andrés Eloy Blanco con  calle 130 que comunica con la Av Bolivar y la ciudad de Este a Oeste

y de norte a Sur y viceversa.

El centro comercial el Añil por tener locales comerciales como lo son la Panadería Trigus, Oficina de

encomiendas, floristería , chocolatería , etc etc, ademas de brindar 4 pisos de oficinas comerciales.

La oficina está decorada con un fino piso semejante a madera , con paredes blancas y techo de cielo raso con

luces embutidas , las ventanas son de doble vidrio con aislante sónico y control de claridad con persianas

embutidas y exteriores.

Distribución:

Amplio salón de uso múltiple, abierta con buena ilustración.

2 baños , Damas y Caballeros.

1 kitchenet con cocina , gabinetes y espacio para la nevera.

Depósito interno para equipos de telecomunicaciones y archivos.

1 oficina abierta en el área del salón múltiple.

3 oficinas Gerencial con lámparas decorativas embutidas.

Aire acondicionado central.

puerta de entrada con puertas de vidrio y reja de protección.

2 puestos de estacionamiento fijos y puestos rentados con el condominio.

1 Maletero .

pozo y planta eléctrica total (100%)

750$/mes + condominio



Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Infinity - Humberto D'hers

Teléfono: +58-2418269780 / +58-4144237955

Email: humbertodhers@infinity.remax.com.ve / gerencia@infinity.remax.com.ve

Dirección: Avenida Bolívar con calle 149, local L11, Urbanización Carabobo Nro. Cívico 148-41. Valencia. Estado

Carabobo. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




